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TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fraoción.. O'SO pesetas 

Ídem judioiales, línea o fracción . . . . l'OO — 
ídem oficiales ídem id, O'OO — 
ídem particulares. , l ' S O — 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el R e y D o n Al fon

so X I I I (q. D . g . ) , S u Majestad l a 
Eeina Doña Victoria Eugen ia , y 
SS. A A . RK. el Príncipe de Astur ias 
e Infantes continúan sin novedad en 
flu importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas ¡de la A u g u s t a Pieal 
Familia. 

gobierno Civil 
Reformas Sociales 

'Por Rea les órdenes del Ministerio 
de Trabajo, Oomeroin e Industr ia , fe
cha 10 del mes actual, fué decretado 
el oese de D . Gumersindo Fernandos 
Martínez, en el cargo de Inspector 
Provincial del Trabeijo en Madrid, por 
haber sido nombrado Oficial de la Sec
ción de Inspección y Experienoia Fo-
oial del Ins t i tuto de Reformas S o -
oiales, y designado para sustituirle, en 
la vacante de Inspector Provinoial del 
Trabajo en Madrid, el Comandante de 
Ingenieros, D . Á n g e l Menéndez T o l ó -
sa, oon dornioilio en esta Corte, ca l le 
de la Princesa, número 11, segundo, 
izquierda. 

Lo qué se publica en este periódico 
oficial, s e g á n lo interesado por el Ins 
tituto de Reformas Sooiales y de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 2 8 de l R e g l a m e n t o de 1.° de 
marzo de 190G. 

E l Gobernador, 
E l Duque de Tetuán 

( N ú m . 1.043) 

Inspección Provincial de Higiene y Sa

nidad pecuqrias. 
OIBCULAB NÚMBBO 15 

En cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 80 de agosto 
de 1917 para la ejeouoión de la L e y de 
epizootias, ge declara oficialmente e x 
t inguida la epizoot ia de glosopeda on 

el término municipal de V^llamanrique 
de Tajo, que fué declarada oficialmente 
oon fecha 2 de febrero ú l t imo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento . 

Madrid, 1 de marzo de 1921 . 
E l Gobernador, 

E l D u q u e de Tetuan. 
(Núm. 843) 

Diputacióii Provincial 

A N U N C I O ! 

La Diputaoión Provinoia l , en sesión j 
de 7 del actual , y al resolver el expe
diente relativo a la venta de los sola
res del ant iguo Hospicio, s i tos en la 
calle de Fuencarral , número 84, acor
dó se publique en la Gaceta de Madrid 
y periódioos oficiales el p r e s e n t a 
anuncio, por un plazo de treinta días 
hábi les , ofreciendo en venta dichos 
solares y construcciones ex is tentes en 
la s ituación actual en que se encuen
tran al Estado, Ayuntamiento de Ma-° 
drid y demás Corporaciones y ent ida
des oficiales a que se refiere el aparta
do primero de la Real orden de 25 de . 
febrero próximo pasado, por el preoio 
global de seis mi l lones de pesetas, 
de los ouales cuatro se entregarán al 
contado y al firmarse la escritura, y 
los dos restantes en el p lazo que se 
determine con venc imiento en los dos 
ejercicios económicos s iguientes; ad- j 
Virtiendo que al venderlos a las Cor-
poraciones oficiales, la Diputaoión can
celará las obl igaciones y responsabili
dades consiguientes a la conservación 
del monumento arquitectónico-artísti
co, y que si én el plazo de treinta 
días que se fija no ae presenta por las 
referidas Corporaciones o entidades 
oficiales proposición a lguna qne reúna 
las condiciones expresadas, se procede
rá a anunciar la venta libre, en públi-

| ca subasta, en la forma que autorizan 

los dist intos extremos de la mencio
nada R e a l orden de 25 de febrero. 

Madrid, 21 de marzo de 1921. 
E l Pres idente , 

F e l i p e Salcedo 
(Ni im. 1.040) ( E . - 3 1 0 ) 

Sección de Fomento.—Negociado 1° 
Verificada la recepción definitiva y 

aprobada la l iquidación de las obras 
del trozo 1.° de la carretera provincial 
de Vil larejo de Salvanés a Brea por 
Valdaracete, ejecutadas por el contra
t i s ta D . A n t o n i o A y u s o Oatana y 
e n cumpl imiento de lo que determi
na la Real orden de 31 de agosto de 
1910, se hace público por el presente? 
anuncio, a fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, en el término de 
quince días, ante los señores A lca ldes 
de los términos municipales a que 
afeoten dichos servicios de obras, con 
objeto de devolver las fianzas consti
tuidas si no se presentase reclamación 
contra el contratista de dicho servicio. 

Los 3eñores Alca ldes de los térmi
nos municipales en que se hayan veri
ficado los servicios remit irán certifi
cación en que se haga constar si hubo 
o no reclamación alguna ante los mis 
mos , en oumplimieuto de lo ordenado 
por la Superioridad, en un plaao que 
no excederá, de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 

vinoia, a euya terminación, de no ha
ber sido enviadas las expresadas certi
ficaciones, se entenderá no se ha pre
sentado reclamación alguna. 

Madrid, 22 de marzo de 1924. 
E l Jef?, 

Román de Oío 
(0 .—69) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Audiencia Provincial 

G E T A F E ' 
Castel lancs Panto j i (Esperanza) , 

Morales García (Claudio) ev Ig les ias 

Blasco (Anastasio) , domioilfados ú l t i 
mamente en Carabanohel A l t o , com
parecerán ante la Sección primera de 
la Audienoia Provinoial de Madrid, 
General Castaños, 1, al día 26 de f e 
brero próximo, a las tres de la tarde, 
para declarar en el aoto del juioio oral 
en causa por lesiones, instruida por e l 
Juzgado de Getafa, contra Celest ino 
Areva l i l lo Robles , y otro, bajo aperci
bimiento de incurrir en la mul ta de 5 
a 5 0 pesetas . 

Getafe, 28 de enero de 1924. 
E l Secretario , 

P . S. 
Faus t ino Martín 

(Ntim. 428) (B.—-172) 

T O R R E L A G U N A 
Fernández J iménez (Anacleto) , Co l -

menarejo Vallejo (Hilario) j Colma-
narejo A v i l a Alamódigo (Hilario), do
mici l iados ú l t imamente en Canenoia 
(Madrid), comparecerán, el día 18 de 
febrero actual, ante la Sección 4." de 
la A u ü e c e i a Provinoial , sito en Ma
drid, calle del General Castaños, nú
mero 1, y hora de las dos de la tarde, 
para asistir como test igos a las ses iones 
del juicio oral del sumario instruido 
por hurto oontra Martíu Panoorbo y 
otro . 

Torreleguna, 1.° de febrero de 1924 . 
E l Secretario, 

In iá leo io Cassinel lo 
Gregorio Calcedo 

(Núm. 508) ( B . - 1 6 1 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Olías Trigo (Jos?fa), natural de N a -

valcarnero (Madrid), da eatado so l te -
tera, profesión sirviente, de dieciséis 
aflos de edad, domioüiada ú l t imamen
te en la calle de doña Urraca, 19, en
tresuelo, procesada por hurto , compa
recerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucoión del distrito de 
Buenavis ta , Secretaría del Sr. Dal" 
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man, para notificarle el auto de pro . 
cesamiento y recibirle indagatoria . 

Madrid, 6 de febrero de 1924 % 

E l Secretario , 
J o s é D a l m a u 

Joaquín D í a z Cañábate 
( N ú m . 568) (B .—165 

B r u c e (Juan) , c u y a s demás circuns
tancias se ignoran, domicil iado últi
m a m e n t e en Ve lázquez , 11 , 3.°, A , 
comparecerá, ea término de cinco 
días , ante el Juzgado de instrnoción 
de l distrito de Buenavista, Secretaría 
d e l Sr . Dalmau, para prestar declara
c ión en oausa por estafa, instruida por 
denuncia de D . E u n e m i o López Man-
s i l la . 

Madrid, 26 de eDero de 1921. . 
E l Seoretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Día» Cañábate 

(Núm. 408) (B . 163) 

L ó p e z (Pedro), cuyas demás cir
cunstancias no constan, domicil iado 
ú l t imamente en la calle de San Ger
mán, 4 , procesado por hurto , sumario 
710-1943, compareceré , en término da 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavis ta , Secre
taría del Sr. Sande, con el fin de res
ponder a los cargos que le resul ten 
y Ber reducido a prisión. 

Madrid, 29 de enero de 1924. 

E l Seoretario, 
P . S. 

J o s é Goas 
Joaquín Díaz Cañábate 

( B . - 1 9 0 ) 

L e m a ( A n g e l ) ; cuyas demás cir-
ounst&noias se desconocen y del que 
so lamente se sabe que se dedicaba a 
ser ordinario de Madrid a Almadén, 
procesado por estafa, sumario 12 
de 1924, comparecerá, en término de 
diez días , ante el Juzgado de instrno
c ión del distrito de Buenavista , Secre
taría de D . F e l i p e de Sande. 

Madrid, 29 de enero de 1924^ 
E l Seoretario, 

P . S . 
J o s é Goas 

Joaquín Díaz Cañábate 

( B . - 1 9 1 ) 

Hernauseiz Garabo (Bautista), cu
y a s demás circunstancias no constan, 
domici l iado ú l t imamente en el Paseo 
de la Castellana, 49, procesado por es
tafa, sumario 10 1924, comparecerá, 
e n término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de! distrito de Bue
navista , Secretaría del Sr . Sande, con 
el fin de responder a los cargos que le 
resultan y ser reducido a prisión. 

Dado eo Madrid, a 28 de enero 
de 1924. 

El Secretaria, 
P . S . 

José Goas 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B .—187) 

Díaz Moren de El iza lde (doña Car
m e n ) , domiciliada ú l t imamente en la 
calle de Fernando el Santo, 2 2 , y A l 
calá, 62, comparecerá, en término de 
cinoo días, ante el J u z g a d o de ins 
trucción del distrito de Buenav i s ta , 
Secretaría del Sr. Sande , para prestar 
declaración y celebrar oareos, en cau
sa por estafa, instruida bajo el núme
ro 182 922; bajo apercibimiento de que 
si no comparece, incurrirá en la mul ta 
de 5 a 25 pesetas, y la parará el per
juic io a que haya lugar . 

Madrid, 28 de enero de 1924. 
E l Secretario, 

P . S . 
J o s é Goas 

V . ° B.° 
E l J u e z , 

J o s é D íaz Cañábate 
(B.—188) 

C E N T R O 
J iménez (Emil io) (a) Sevi l l i l la , ouya 

demás filiación y domici l io se descono
cen, procesado por estafa bajo el núme
ro 1.231 de 1923, comparecerá, en tér
mino de diez días , ante e l J u z g a d o de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Rioardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a pris ión, decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Corte . 

Madrid, 24 de enero de 1924. 
E l Secretario , 

Ricardo Gómez García 
J o s é María de la Torre 

(B .—199) 

J u s t i n o Bordes (Antonio) , natural 
de Francia , de estado so l tero , de cua
renta, años , hijojde Juan Baut is ta y de 
Margarita, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en la oalle de la Bo l sa , 5 , procesado 
por estafa, bajo e l número 1.214 
de 1923, comparecerá, en término de 
diez'días, ante el J u z g a d o de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría 
de D . Rioardo Gómez García, para 
ser reducido a pr i s ión / decretada e n 
dicha oausa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 24 de enero de 1924. 
E l Seoretario , 

Ricardo Gómez García 
J O E Ó María de la Torre 

(B .—200) , 

C H A M B E R Í 
García Martínez (Leandro), de trein-

ta y dos años , hijo de D o m i n g o y d e 
Prudencia y domioiliado úl t imamente 
en ia calle da Lérida, 8, bajo; Pérez 
Sánchez ' ( B e n i t o ) , de veinticuatro 
añOB, hijo de Canuto y da Tomasa, na
tural y vec ino de Madrid, domici l iado 
ú l t imamente e n la cal le de A n a Ma
ría, número 13, dé Te taán de las Vic
torias, y Baos García (Nioomedes) , de 
ve int ic inco años, hijo de Claro y de 
Pilar, soltero, natural de Madrid y do
mioiliado ú l t imamente en la cal le Nue
va, 14, bajo, comparecerán, en térmi
no de diez días, ante el J u z g a d o de 
instrucción .del distrito de Chamberí 
de esta Corte y Secretaría de D . A n 
tonio Agui lar , como comprendidos en 
el caso 1.° del artículo 835 de la l ey 

de Enjuic iamiento Criminal , al objeto 
de notificarles y l levar a efeoto el auto 
de pris ión oontra e l los diotado por l a 
Audiencia , en la oausa contra los mis 
mos seguida , bajo e l número 67 de 
1917, instruida en dicho J u z g a d o y 
Secretaría. 

D a d o en Madrid, a 29 de enero 
de 1924 . 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

Zoi lo Rodr íguez 
(B .—189) 

HOSPICIO 
Marmol Gal legos (Augusto) , natural 

de A l g e z a r e z (Muroia), hijo de José y 
Josefa , de ve in t inueve años, sol tero, 
artista, con domicil io ú l t i m a m e n t e en 
esta Corte, Caballero de Graoia, 12, 
principal, procesado por del i to oontra 
la salud pública, comparecerá, dentro 
del-término de diez días, ante el Juz
gado de ins trucc ión del distr i to de l 
Hospic io , Secretaría del señor de A n 
tonio , para ser reducido a pris ión que 
le ha sido decretada, apercibido de re
beldía . 

Madrid, 2 9 de enero de 1924. 
E l Secretario, 

Francisco de A n t o n i o 
V .° B.° 

E l J u e z instructor, 
Arcadio Conde 

(B .—192) 

H O S P I T A L 

García Paredes (Jul ián) , que usa el 
nombre de Á n g e l , hijo de Manuel y 
de Guil lerma, natural de Sev i l la , de 
estado sol tero, profesión jornalero, de 
veint iún años, como comprendido en el 
número primero del artículo 836 de la 
l ey de Enjuic iamiento Criminal, domi
oiliado ú l t imamente en P u e n t e de Va
cas , procesado por hurto , sumario 492-
922 , comparecerá, en término de diez 
días, ante el J u z g a d o de instrucción 
del distrito del Hospi ta l , Secretaría 
del Sr . González del R ivero , para noti
ficarle el auto de prisión diotado; pre
venido que Berá declarado rebelde, si 
no lo verif ica. 

Madrid, 5 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Feder i co González del R ivero 
• Francisco Fabió 

( N ú m . 547) (B.—164) 

G a l l e g o Arredondo (Joaquín) , 
A g e n t e deTeelamapiones a Ferrocarri
l e s , de estado casado, de treinta y 
oinco años, como comprendido en el 
número primero del artículo 835 de la 
l e y de Enjuiciamiento Criminal , do
mici l iado ú l t imamente en la oalle del 
Infante , número 3 , prooesado por es
tafa, sumario 665 de 9 2 3 , comparece
rá, en término de diez días, ante el 
J u z g a d o de ins trucc ión de l distr i to 
del Hospital de osta Corte, a fin de 
nolifioarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 28 de enero de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S . 
Can dido N Rodr íguez 

Francisco Fabió 
(Núm. 409) (B.—169) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia dictada, 

por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en los autos que por e l procedimiento 
judicial sumario que determina la vi
gente ley Hipoteoaria s i g u e D . Joaquín 
A r g o t e Sagas tume contra doña Jua-
na Caluchino Bayona y sus hijo?, so
bre pago de cantidad, se saca a la vea-
ta, en públ ica subasta, por término de 
veinte días, la finca s iguiente: • 
U n a oasa situada en esta Corte y su 

calle de la Solana, señalada con 
los números seis ant iguo, onoe 
moderno de la manzana ciento 
doce, oorresponcliente a la seo-
c ióa tercera del Reg i s tro de la 
Propiedad de Occidente, linda: 
por la derechu, entrando, con 
otra de D . Manuel María He
rrera, marcada con el número 
nueve; por la izquierda, con la 
üúmero trece de D . Juan de 
Osuna, y por el testero, con 
otra de D . J o s é López de Oca-
ñá y D . Gabino Fernández, se
ñalada coa el número diez de 
la cal le de la Ventosa . , 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día ve int i sé i s de abril próximo, a las 
once de la mañana, en la Sala-audien
cia de dicho Juzgado , adv in iéndose: 
que el preoio en que la indicada finoa 
sale a subasta, es el de sesenta mil pe
setas, fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca; que para tomar 
parte en el remate deberán consig
nar los l id iadores , previamente , el 
diez por ciento efeotivo de dicha suma; 
que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al indicado tipo; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artí
culo ciento treinta y uno de la l e y Hi
potecaria, están de manif iesto en Se 
cretaría; que sa entenderá que todo li-
oitador acepta oomo bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, ei los hu
biere, al oródito del actor, continua
rán subsistentes, enténdiéadose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el 
precio de l remate . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia , se firma el 
presente en Madrid, a veint idós de 
marzo de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario , 
Francisco de P . R ives 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

García 
( A . — 3 1 7 ) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
En virtud de providencia del señor 

J u e z de primera instanoia e instruc
c ión de es ta ciudad, dictada e n el día 
de hoy , en el sumario que sa instruye 
por les iones del niño José Romero 
Muñoz , se cita a dicho niño, que in
gresó en el Hospi ta l del Niño J e s ú s , 
de Madrid, en 24 de m a y o ú l t imo, pro
cedente del P u e n t e de Val leoas , y al 
padre de dicho niño, para que compa-
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rezca en su Sala-audienoia de este J u z 
gado, dentro del término de ocho días, 
contados desde el s iguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los pe
riódicos ofíoiales, con objeto de prestar 
declaraoión y se les ins truye del ar. 
tículo 109 de la l e y Próoesal; bajo 
apercibimiento de ser deolatado incur-
so de la mul ta de 25 pesetas con que 
se le conmina, s in perjuieio de adop
tarse otras determinaciones a fin de 
obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

Alcalá de Henares , 29 de enero 
de 1924. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B . ° 
José María de la Llave 

(Núm. 427) ( B . — 1 7 1 ) 

Don J o s é María de la L lave y Corral, 
Juez de instrucción de Alca lá de 
Henares y su partido. 

P o r la presente requisitoria y coma 
comprendida eñ el número primero 
del artíoulo 835 de la l e y de Enjuicia
miento Criminal , SB c i ta, l l ama y e m 
plaza a Benita Pastor De l icado , de 
cuarenta anos , hija natural de María, 
natural de Cuenca, soltera, s in domi
ci l io , vendedora, ouyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se i g n o 
ran, para que, en término de ooho días, 
a contar desde el s iguiente al de la in
serción de la presente en el B O L E T Í N 

OÍTOIAI . de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezoa en la Sala-audien-
eia de este Juzgado , con objeto de ser 
reducida a prisión y practicar otras di
l igencias en causa que se le s igue con 
el número 353 de 1922, por robo, aper
c ib iéndola que s i no compareoe, será 
declarada rebelde y la parará el p e r -
juioio a que hubiere lugar . 

A l propio t iempo, ruego y enoargo 
a todas las Autoridades y a sus A g e n 
tes, hagan prácticas y pract iquen 
ouantas di l igencias estén a su alcance 
para la busca y captura de dicha p r o 
cesada, y caso de ser habida 1» pon
gan con seguridades a mi disposioión 
en la pris ión de este partido. 

Dado en Alca lá de Henares a 27 de 
enero de 1924. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de L lave 
( N ú m , 397) , (B.—166) 

A L M A D É N 

Lenira Pérez (Pedro Á n g e l ) , natu
ral de To ledo , hijo de Á n g e l y de A l -
fonsa, casado, profesión recadero, de 
ve int iocho años de edad, residente úl
t imamente en Almadén , procesado por 
e l de i i to de estafa, en causa número 
3 1 de 1923, comparecerá, en término 
de diez días, ante este Juzgado de 
instrucción, para ser reducido a prisión; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en Almadén, a ve int iocho de 
enesro de mi l novecientos veint icuatro. 

P . S . M. 
( F i r m a d o ) 

Enr ique Gargantiel 
( N ú m . 407) (B .—167) 

B I L B A O 
Don Severiano Jesús Pedreira y Cas

tro, J u e z de instrucción del distrito 
del Hospital de Bi lbao y sn part ido. 

P o r la presente cito, l lamo y empla
zo a D . Enrique Fernández Pr ie to , de 
sesenta años de edad, de estado casa
do, natural de Madrid, de profesión 
comercio, veoino de Santurce, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados deBde el 
s igu iente al de la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa anta este J u z g a d o ins
tructor o se cons t i tuya en la Cárcel 
del partido, con el fin de notificarle el 
auto de prooesamierrto en causa nú
mero U l de 1922, sobre estafa; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades y A g e n t e s de la 
Po l i c ía judicial procedan a la busoa y 
oaptura y conduooión de Enrique F e r 
nández Prieto , si fuere habido, a la ex 
presada Cárcel, oomo comprendido en 

; el artículo 835 de la l e y de Enjuicia
miento .Criminal. 

Dado en Bilbao, a 31 de enero de j 
1924. ! 

P . S. 
Á n g e l Arrautia 

Sever iano J e s ú s 
(B.—175) 

Don Severiano Jesús Pedreira y Cas
tro, Juez de instrucción del .distrito 
del Hospital de Bi lbao y su partido. 

P o r la presente oito, l lamo y em
plazo a D . Alonso Zuazo Zárraga, de 
oinouenta y seis años de edad, de es 
tado so l tero , natural de Madrid, de 
profesión oomerciante, vec ino de San
turce, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que, dentro da diez días, con . 
tados desde el s iguiente al de la inser
ción de esta requisotoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este J u z 
gado instruotor © se const i tuya en la 
Cárcel del part ido, con el fin de not i . 
ficarle el auto de procesamiento, e n 
causa número 111 de 1922, sobre es
tafa, bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio a que hubiere lagar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y A g e n t e s de la 
Pol ic ía judicial , procedan a la busca, 
oaptura y conducoión del A lonso Zua
zo Zárrcga, si fuere habido, a la ex
presada Cárcel, oomo comprendido en 
el artículo 835 de la l ey de Enjuicia
miento Criminal . 

Dado en Bi lbao, a 31 de enero 
áe 1924. 

P . S . 
(Firmado) 

Severiano Jesús Pedreira 
(Núm.—463) ( B — 1 7 6 ) 

COLMENAR V I E J O 
Sobrino Pariente (Benigno) , de cin

cuenta y un años , oaSado, oesante, do
mici l iado úl t imamente en Madrid, pa
seo de la Dirección, 5 , provis ional , ba
jo , comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 

de Colmenar Viejo, para recibirle de
claración, en eanea que se instruye 
por estafa al mismo (340-923), aperci
bido que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

Colmenar Viejo , 2 de febrero de 
1924. 

E l Seoretario, 
D i e g o Sánchez 

( N á m . 464) ( B . - 1 5 9 ) 

C E U T A 

Cu8só Maurrel (D. Franoisoo) , do
micil iado ú l t imamente en el Hote l 
Bristol (Madrid), comparecerá, dentro 
del término de diez 4 días, ante este 
Juzgado de instrucción de Ceuta, para 
recibirle declaración en el sumario 
que bajo el número 86 se instruye por 
estafa, año 1923. 

Ceuta, 31 de enero de 1924. 
El Secretario, 

(Firmado) 
E l Juez de instrucción, 

Manuel Baro 
(Núm. 465) ( B . - 1 7 7 ) 

G-ETAFE 

Fernández Santafausta (FranoiBeo), 
natural de Linares , de estado casado, 
profesión jornalero, de veint isé is años 
de edad, hijo de D i e g o y Angus t ia s , 
domici l iado ú l t imamente en Linares , 
calle de Bai len, número 4 , procesado 
por hurto , compareceré, en término 
de diez días, ante el J u z g a d o de ins
trucción de Getafe, para const i tuirse 
en prisión como comprendido en el nú
mero 3.° del artículo 835 de la l e y de 
Enjuic iamiento Criminal. 

Gret&fe, 30 de enero de 1923. , 
E l Seoretario, 

A . Murías 
E l Juez de instrucción, 

M. González Correa 
(Núm. 446) ( B . - 1 7 3 ) 

T O R R E L A G U N A 
D o m í n g u e z Gómez (Tomasa), espo

sa de Rosendo Ortiz Caparrón y los hi
jos de éste, domici l iados ú l t imamente 
e n Mangirón, oompareoerán, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
Torrelaguna (Madrid), s i tuado en la 
plaza de Don Fel ipe Montaíbán, núme
ro 18, para hacerles el ofrecimiento 
del artículo 109 de la l e y de Enjuic ia
miento Criminal, en causa por muerte , 
instruida por la da Rosendo Ortiz, 
rol lo número 1.029-923. 

Torrelaguna, a 2 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

Indalecio Cassinello 
Gregorio Caleedo 

í (Núm. 512) (B .—Í62) ' 
1 
{ S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

| E n virtud de lo acordado en provi -
l dencia de este día, dictada poc el señor 
I Juez de instrucción de este partido, en 
| el sumario que se ins truye en este 

Juzgado , con el número 2 1 6 - 1 9 2 3 , so
bre hurto de 585 pesetas a F l o r i á u 
Esoribano Martín, en la uooho del 30 
al Bl de octubre ú l t imo, s e 1 acuerda 
citar, por medio de la presente cédu
la que se insertará en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, al mencionado 
Flor iáu Escribano, que dijo tener su 
domicil io en Madrid, en la calle de Zu

rita, número 15 duplicado, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que, 
dentro del término de cinco días , con
tados desde el s iguiente ai da la inser
ción de la presente en el referido p e 
riódico oficial, comparezca ante es te 
Juzgado , con objeto de recibirle d e 
claración; al que se apercibe que, de 
no oomparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, 

San Lorenzo del Escorial , a 1." de 
febrero de 1924. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

( N ú m . 491) ( B . - 1 7 9 ) 

V I L L A L O N 

Rio Lópea (Manuel del) , natural de 
Castroponce, de estado soltero, profe
sión scstre, de veint iún años de edad, 
hijo de Deogr&oias y Concepción, do
mici l iado úl t imamente en Madrid, 
Maldonadas, número 1, procesado por 
este J u i g a d o en causa seguida por 
hurto de metál ico , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Vi l l a lón , con el fin de constituirse 
en prisión; apercibido que, de no v e 
rificarlo, será delarado rebelde. 

Vi l la lón , a 28 de enero da 1U24. 
Joaquín Díaz Merry 

( N ú m . 426) (B —157) 

Z A R A G O Z A 
Ramón, cuyos apell idos y demás 

circunstancias se ignoran, practican
te , vec ino de Madrid, que acudía a 
practicar operaciones a ana casa del 
pasea del Paoífioo, junto al Cuartel de 
Intendenoia, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el J u z g a d o 
de instrucción del distrito de San P a 
blo de Zaragoza, con el fin de recibir
le la oportuna declaración en el su
mario que se instruye sobre l e s ioaes , 
contra Antonio ( MartÍDez. 

Zaragoza, 30 de enero 1924. 
(Firmado) 

(Núm. 343) (B.—183) 

TALLER DE PRECISÍÓH, LABORATORIO 
Y CEHTRO ELECTROTÉCNICO DE ARTILLERÍA 

M A D R I D 
Autorizado este'taller para enajenar 

ohatarra y otros residuos de fabrica
c ión, asi como motores de g a s , dína
mos y máquinas sin aplicación en el 
mismo, se pone en conocimiento áe 

| quienes deseen adquirirlos que se les 
| permitirá examinar dichos efectos , los 
| días hábiles de diez a doce de la ma-
¡ ñaña. 
I Las ofertas se admitirán hasta el 
; día 12 del próx imo mes de abril, y 
; previa consulta con el Ministerio de 

la Guerra se ián aceptadas o recha
zadas. 

L o s gastos que originen los anun
cios serán de cuenta del adjudicatario. 

CE.—334 bis) 

fadni 
Secretaria. — Negociado áe Ensanche 

Acordado por este exce lent í s ima 
Ayuntamiento , e c sesión celebrada el 
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día 12 del actual, la adjudicación de 
una parcela de terreno inedifi.osk.bla 
procedente de la ant igua y suprimida 
vereda de Postas, a solar que la Socie
dad Española de Construcciones Me
tálicas posee coa fachada a las cal les 
de Cristóbal Bordiü y Guadalajara, 
adquirido por compra a D . Ramón 
P a z , cuya paréala mide í'21'25 metros 
cuadrados, que al precio de 12'88 pe
setas uno importan la cantidad de pe
setas 1.561'70, se anuncia al público 
en cumpl imiento de l o prevenido en 
las disposiciones legales v igentes , pa
ta que, durante el plazo de quince 
días, contados desde el s iguiente al 
en que tenga lugar la inserción de es 
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia, puedan presentar las re
clamaciones oportunas los propieta
rios que Be consideren perjudicados 
con la apropiación de que se trata. 

Madrid, 17,de marzo de 1924. 
E l Secretario general , 

Francisco Ruano 
(Núm. 1.036) ( 0 . - 6 8 ) 

Contaduría.—Sección de Ingresos 

Plaza de la Vi l la , 4 
C É D U L A S P E R S O N A L E S 

i 

Terminando el 31 del presente mes 
el período de reclamaciones y rectifi
caciones del padrón dé cédulas perso
nales, e spues to al público en conso
nancia oon la resolución de la Direc
ción General de Contribuciones de 15 
de noviembre da 1893, se anuncia a 
los contribuyentes sujetos al impuesto 
que desde e l primero de abril p r ó x i 
m o comienza el período de cobranza 
voluntaria, como dispone la Real or 
den de 18 de marzo de 1903, el cual 
terminará el 30 de junio venidero, en 
armonía oon el artíoulo 37 de la Ins
trucción para l a exacoión de dicho 
impuesto . 

Lo qae se pone en conocimiento del 
páblioo a los efectos l ega les corres
pondientes . 

Madrid, 21 de marzo de 1924. 
E l Jefe de la Sección de Ingresos, 

J . Fojo 

C A R A B á N C H f f i L A L T O 

La matrícula industrial y de comer
cio de esta poblaoién formada para el 
año de 1924 a 25 , queda expuesta al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento , por término de ocho días, 
para que pueda ser examinada y pre
sentarse oontra la misma las reclama
ciones oportunas. 

Carabanchel A l t o , a 6 de febrero 
de 1924. 

E l A lca lde , 
T. Zaragoza 

(Núm. 574) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

El padrón y su copia de cédulas per
sonales para el año económioo de 
1924-25 se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , por 
espacio de quince días, para oír r e c l a 
maciones , por lo s que lo crean opor
t u n o , as imismo, y para dicho ejercioio 

económioo, se halla la matrícula in
dustrial de este término, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

L o s repartes de riqueza urbana 
igualmente están de manifiesto en di
cha Secretaría, por término de quinoe 
días, para' oir reclamaciones, por los 
interesados terratenientes de este tér-

¡ mino. 
\ Igua lmente está el padrón de la ri-
| queza rústica y peouaria para e l expre-
j sado ejercioio de 1924-25, por espacio 
: de ocho días, en la Secretaría de este 

A y u n t a m i e n t o , para oir redamaciones , 
pasados dichos plazos no serán oidas. 

E l A lca lde , 
Lorenzo Moreno 

E l Secretario habi l i tado 
Salust iano Garoía 

(Núm. 533) 

COLMENAKEJO 

E l día 23 del actual y hora de las 
doce tendrá lugar, en la Casa Consis
torial y bajo la presidencia del señor 
Alca lde , la subasta del arbitrio de vi
nos para el año próximo económioo, 
bajo el^tipo de 1.700 pesetas . 

E l p l i ego de oondioionea se hal la 
expuesto al público en la Secretaría. 

CoUnenarejo, a 15 de marzo de 1924. 
E l Seoretario, 

Andrés R o m á a 
(Núm. 1.038) , (E.—837) 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o Ja 
matrícula industrial correspondiente 
a l año de 1924-25, para que e n el p la
zo de diez días p u e d a n presetarse 
cuantas redamaciones crean perti
nentes . 

Colmenarejo, 3 de febrero de 1924. 
E l Alcalde , 

Doroteo Elv ira 

( N ú m . 536) 

S A N A G U S T Í N D E G U A D A L I X 
L a matrícula de la contribución in

dustrial de este pueblo para el año de 
1924 25 se hal la terminada y de ma
nifiesto en la Secretaría de este A y a n -
tamiento , por quince días, para oir re
clamaciones. 

San A g u s t í n de Guadal ix , 4 de fe
brero de 1924. 

E l Alca lde , 
Serafín Ortega 

(Núm. 535) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Se hallan expues tos al públ ico, por 

ooho días, contados desde h o y , los do
cumentos cobratorios de las riquezas 
rástioa, pecuaria y urbana de este tér
m i n o municipal , que han de servir de 
base para l o s efectos tributarios en el 
próx imo año de 1S24 a 1925, a fin de 
oir reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Alameda del Vaflle, 4 de febrero 
de 1924. 

E l Alca lde . 
Demetr io Onofre 

( N ú m . 534) 

C A R A B A Ñ A 

L a matrícula de la contribución in
dustrial y padrón de carruajes de lujo 
de esta v i l la para el próximo año eco

nómico de 1924-25 se hal lan expuestos 
al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento , j^or término da diez 
días, para oír reolamaoiones, pasado 
dioho plazo no sarán oídas. 

Carabaña, 4 de febrero de 1924. 
E l Alcalde , 

Pendro Alyara 
(Núm. 537) 

C A D A L S O D E LOS V I D R I O S 
Confeccionados los padrones y listas 

cobratorias de la riqueza urbana para 
el año de 1924 a 1925, se hal lan ex 
puestos al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por termino de 
quince días, para oír reolamaoiones que 
versen sobre errores aritméticos o d a 
copia, pasado el oual no se admitirá 
n inguna . 

Cadalso de los Vidrios, a 5 de febre
ro de 1924. 

El Aloa lde , 
Joaquín Garoía 

(Núm. 561) 

L A S E R N A D E L M O N T E 

Recibido de la oficina de conserva
ción catastral eJ repartimiento de rústi-
oa y pecuaria, formado por la mencio
nada oficina, para el año de 1924 a 26 , 
el cual se hal la expuesto al público 
en la Secretaría de es te A y u n t a m i e n 
to, por término de ocho días, oon e l 
fin de que durante dicho plazo se pre
senten las rec lamaciones que única
mente versen acerca de errores arit
mét icos o de copia. 

La Serna del Monte , 4 de febrero 
de 1924 . 

E l Alca lde ejerciente, 
F e l i p e de las Heras 

( N ú m . 557) 

P I Ñ U E C A R 

Coníeooionado el padrón de riqueza 
rústica y peouaria, de este término 
munioipal , por la oficina de Conserva
ción Catastral, se hal la t erminado y 
expuesto al públioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento , por espacio de 
ocho días, oon el objeto de oir las opor
tunas reclamaciones que únicamente 
versen acerca de errores ari tméticos o 
de copia, que' serían resuel tos por di
cha Dirección. 

Piñúócar , 3 de febrero de 1924. 
E l Aloalde , 

Francisco Garoía 
(Núm. 559) 

V A L L E C A S 
E l padrón de carruajes de lujo de 

este término municipal formado para 
el año 1924 25 se encuentra terminado 
y expues to al públioo e n la Secretaría 
de este Ayuntamiento , para oír reola
maoiones, por término de diez d ías . 

Va l l eoas , 5 de febrero de 1924. 
E l Alcalde, 

S eg u ndo Frai le 
( N ú m . 554) 

tarde, en su domici l io social, calle de 
la Montera, número cincuenta y ouatro, 
a los efectos s iguientes: 

1.° E x a m e n y aprobación, si pro 
cede, de la Momoria, balance anual y 
cuenta de ganancias y pérdidas, co
rrespondientes al ejeroicio de mi l no
vec ientos ve in t i t rés . 

2.° Distribución definitiva de be
neficios. 

3." Nombramiento de Consejeros. 
Se recuerda a* los señores Accionis 

tas los artículos dieciséis y diecisiete 
de loa Es ta tutos . 

Madrid, ve in t iuno de marzo de mil 
novecientos veint icuatro. 

Cristóbal C O I Ó D , 

Consejero y Director Gerente 
(A.—315) 

GRÁFICAS R E U N I D A S S. A. 
Por acuerdo de la J u n t a general de 

Acoionistas , desde el diez de abril , de 
diez a una , todos los días no feriados, 
se pagará e l dividendo act ivo corres
pondiente al ejercicio social de mi l no-

I veo ientos ve int i trés , a razón de tre in-
I ta pesetas por accióD, l ibre de impues-
1 tos, oontra cupón número cuatro, en el 

domic i l io social , calle del Barquil lo, 
1 ocho. 

¡. Madrid, v e i n t i d ó s de marzo de mi l 
novec ientos ve in t i cuatro .—El Pres i 
dente del Consejo de Adminis trac ión , 
Raoul Péant . 

( A . — 8 1 7 ) 

La Eléctrica del Segura 
Se convoca a los señores Accionistas 

a la Junta genera l ordinaria que se 
celebrará el día seis de abril, a las do
ce, en s u domici l io soc ia l . 

Madrid, ve in t iuno de marzo de mil 
noveoientoe ve int icuatro . 

E l Secretario, 
E . Martínez 

( A . - 3 1 4 ) 

Estando convenido el traspaso de 
lechería de Cañizares, número cinco, 
se pone en conocimiento de quien ten
ga responsabil idades contra el mismo, 
puede pasar a l iquidarlas en el plazo 
de ocho díae, entendiéndose que, el 
que no lo verifique, le parará el per-
juioio que haya lugar-

Basi l ia Herranz 
(A.—316) 

ELÉCTRICA CASTELLANA (S. L) 
Por acuerdo del Consejo de A d m i 

nistración de esta Sociedad, se c o n v o 
ca a J u n t a general ordinaria de seño
res Accionistas para el día dooe del 
próximo mes de abril, a las cinco de la 

O R D E N A C I Ó N F I N A N C I E R A 
D E L O S 

A Y U N T A M I E N T O S 
P O E 

E . N I C A N O R P U G A 

P r ó l o g o de D . Á n g e l Ossorio. Obra 
premiada por el A y u n t a m i e n t o de Ma
drid. 

Prec io , CÍECO pesetas , 

i IMPBKNTA PBOViNOiAL.—íuencarral, 8i 
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